
Página 1 de 2
RAD_BARRAS

Radicado No.: rad_s
Fecha: 10-06-2026

Código validación comunicación: cod_val_rad Código Dependencia: 3200
Número de expediente: 2026000956E
Código de validación expediente: 98f75

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Señor
Orlando Medina Marsiglia
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge
orlando.medina@cvs.gov.co
Carrera 6 N° 61-25
Montería, Córdoba

Asunto: Respuesta a derecho de petición N.° 1-2026-025023

Reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Minas y Energía. En aten-
ción a su comunicado bajo radicado MME No. 1-2026-025023 en donde se soli-
cita:

(…)  “solicitamos a su honorable entidad se conceda programar reunión 
conjunta con usted, la dirección general de la CVS, el Subdirector de 
Gestión Ambiental de la CVS, y dirigente de la administración municipal  
de Chinú.” (…)

Nos permitimos informarle, que en virtud de su petición, hemos programado 
la  reunión  de  coordinación  intersectorial  solicitada  por  usted,  la  cual  se 
llevará  a  cabo  el  día  de  mañana  11  de  junio  de  2026  a  las  9:00am,  las 
invitaciones han sido enviadas a los correos aportados en su solicitud, sin 
embargo adjuntamos el link de la reunión.

https://teams.microsoft.com/meet/258575963970375?
p=XOVYtNQOaSwAfQ3cy0

https://teams.microsoft.com/meet/258575963970375?p=XOVYtNQOaSwAfQ3cy0
https://teams.microsoft.com/meet/258575963970375?p=XOVYtNQOaSwAfQ3cy0
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Agradecemos profundamente el interés expresado y valoramos el entusiasmo 
con el que se ha acogido en el programa, el cual está orientado a mejorar la 
calidad  de  vida  de  las  familias  colombianas  y  avanzar  hacia  un  futuro 
energético más justo, sostenible e incluyente.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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